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JUDICIAL  

 

 

Girardot, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
DEMANDANTE: ANA GLADYS AVILA DE RUBIANO Y OTRO 
DEMANDADO: CONSULTORES CONSTRUCTORES 

MULTIPROYECTOS S.A.S. – EDIFICIO 
CORALINO 

 RADICACIÓN:  25307-3333003-2019-00002-00 
 

 
  

Por ser notoriamente improcedentes las solicitudes radicadas por los 

accionantes los días 21 y 29 de octubre de 2020 se rechazarán de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 43 del C.G.P. Por Secretaría Devuélvanse 

los citados escritos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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6db0 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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